
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO 

 

 

María Luisa Ramos Álvarez, Jefa de División de Contratación de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, tras la comprobación de la coincidencia de 
la consulta del Registro Digital de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (eREG) y del 
sistema informático Licit@, en la Mesa de Contratación celebrada el día 12 de enero de 2023 
a las 10:00 horas, mediante reunión por videoconferencia a través de la aplicación Microsoft 
Teams 

CERTIFICA que se han recibido las siguientes ofertas para participar en el procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios del contrato de servicios denominado: 

IMPARTICIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS SOBRE HABILIDADES PROFESIONALES PARA 
EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

 

EMPRESA C.I.F. / 
D.N.I. 

FECHA 
RECEPCIÓN 

Nº DE 
REFERENCIA 

DESARROLLO ORGANIZACIONAL, 
PERSONAS Y PRODUCTIVIDAD S.L. 

B91302471 11/01/2023 05/063622.9/23 

DICAMPUS S.L. B33872094 11/01/2023 05/063893.9/23 

EUROCONSULTORIA FORMACION-
EMPRESA,SL. 

B29888716 11/01/2023 05/057666.9/23 

HEDIMA DN FORMACION S.L. B82651514 11/01/2023 05/064287.9/23 

MAINJOBS INTERNACIONAL EDUCATIVA 
Y TECNOLOGICA S.A. 

A92909068 11/01/2023 05/065154.9/23 

MANPOWERGROUP SOLUTIONS S.L.U. B60602489 10/01/2023 05/054054.9/23 

NASCOR FORMACION S.L. B65187569 11/01/2023 05/057885.9/23 

SARARTE S.L. B70223599 04/01/2023 05/023471.9/23 
 

 

 

Exp.: A/SER-039049/2022 
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Ref: 

Firmado digitalmente por: RAMOS ALVAREZ MARIA LUISA
Fecha: 2023 01 12 11:31
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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